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MUNICIPALIOAOPROVINCIAL MARISCAL NIE1'0 
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LSVOZJO DEOJ-04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 61-f> - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 Z ABR. 2n7 
VISTOS: 

La solicitud de Registro N°042682 de fecha 22 de diciembre del 2016 formulado 
por: EDWARD VIDAL ZEA JARA, identificado con DNI N"04437557, con domicilio real er1 Asociación José 
Olaya Ñ-15 - Moquegua, mediante al cual solicita la Prescripción de la Papeleta Nro. MP16582 de fecha 24 
de enero de 2014, con Código de Infracción G-57 con Placa de Rodaje N"C7Q469; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público, y gozan de auton0mía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos l:"le su 
cempetencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194" c,le la Constitución Política del Perú; 

Que, con fecha 24 de enero de 2014, se impuso al conductor del vehículo con 
placa de rodaje N" C7Q469; la papeleta de infracción de tr~nsito Nro. MP1B582, por la infracción:G-57,que 
consiste en: "No respetar las señalas que rigen el tránsito cuyo incumplimiento no se encuentra 
tipificado en otra infracción"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación de Sanciones y 
medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nacional de 
Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa equivalente al 8% de la UIT, 
la misma que se encuentran pendiente de pago, procediendo la prescripción solicitada por el administrado; 

Que, el Articulo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
__ ·- Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modificatorias, establece que la acción por 

,. ~\' 1t · r.c ¡f/::. infracción de tránsito prescribe al año contado a partir de la fecha en que se cometió la infracción o se 

~
l'~~A~~~ ~~ ;=•·''- · . onfigure la ac_umulación de punto~ sancionables; y la multa, sino se ha hech~ .efectiva la. ?obranza, prescribe 
~ or-•·· l LD • :a los dos (2) anos, contados a part1r de la fecha en que quede firme la resolucton de sancton; 
~ ~;,3;iA: ¡¡v.~!l.Aló. 
~ r~: .· ' IAL Que, de la consulta al Sistema informático de esta Municipalidad Provincial, se 

~~ ~ ' advierte que la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincil¡¡l no ha ne3tificado 
la Resolución de Sanción, respecto a las infracciones de tránsito Nro. MP18582 dentro del plazo establed do 
de un (1) año, por lo que la Administración para sancionar ha prescrito; 

~l. .... ~ 

.-s,-:;~q'lr.-t~n;;,¿~\ Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los articulas 1 y 11 del Titulo 
.'iJ susGERS~C~ ~\ Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N" 27444; el Artículo 81° de la Ley 

, 1 atmANSPORTES ~, Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181, el 
·.\ YSEGIJF.lO.;IJl~ VW.[J;• T.U.O. del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus 
·~ ,, f . ""',_.'r/ modificatorias; 
--~ 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- Declárese PROCEDENTE la solicitud de Prescripción de la 
Papeleta Nro. MP18582 de fech¡a 24 de enero del 2014 del vehículo con !)laca de rodaje W C7Q469, con 
código de infracción G-57 presentado por: EDWARO VIDAL ZEA JARA; y en consecuencia déjese sin efecto 

• 

017 



' . 
toda acción de cobranza respecto de la misma, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

1.: ~: _ . ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
/,~f. T" ~. t .. ~· ·:.emisión, c~ntr~ e.l cual puede interp.~nerse recurso de apelación, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
1 ~ ~.· : •• P-,. desde el d1a Slgutente de su recepc1on. 

\.Ji~ " ;:.· ·· . · 1 ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Transportes y 
',_,.:. .. :::.;.. ·· Seguridad Vial, el inicio de las actuaciones necesarias para tomar las medidas correctivas y sancionadoras 

.-\""5ViN~Jl¡·'·• por incurrir en falta administrativa por la omisión de actos administrativos que dieron lugar a la prescripción, 
!;;¡,~"~ (:¿~\ conforme a los establecido en el Artículo 239 de la Ley N" 27444 y demás normas complementarias y anexas. 
Ir SUBGERaiC~ 'f,", 
\~ DE~SPORTES ~ - REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
~ Y SfGilBIOAO VIAl ~¡ ,,. ¿_ 0 7 

~~/ 

HC. .. 1/GOUMI 
ICCC/GOUMT 
SGl~V 

'""'"" e e AACHf\10 

u 


